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Esta Oirección General ha tenido atien aprobar los inte
rruptores automáticos de importaciÓn)n~ca.{{Fulgor)},.fabri~
cados por «Croe1 FarínelU S. p. A.» de Milán (ItaliaJ,blpolares.
para 220 V. de 'tensión nominal, magnetotérmicos y magneto
térmicos diferenciales de alta senslbilídad, yae las intensidades
nominales precisas para su .Uso como· tales limltadores'.& efectos
de factUración.

Lo que para general conocimiento y de acuerdo con el articulo
21 del expresado Reglamento y,' aefectog, .-de su ver~ficación

en los Laboratorios, OficialeS de,' Contadores y su ínstalac1(m
en los domicilios de los abonados. se publiC1J.,:el presente anuncio
en el «Boletín Oficial del- Estado».

Madrid, 25 de marzo de 1971.~El Director general. Francisco
Pérez Cerdá.

RESOLUC¡ON de la Dirección Getter(jJ de Energía
'Y Combustiblespor'lti que se autoriZa a'«Energfa
e Industrias Aragonesas, S. A.», la instalación de
la central hidroeléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Delegación" provincial del
Ministerio de Inctustri8",de ,Huesca, ,por,'«Energía e Industrias
Aragonesas, S. A;», con domicilio social en~J;tdrid. pa.se;J de
Calvo Sotelo., número 27, en solicitUd de autor~a.ci6n adminis
trativa para la instalación de una ceIltralbi:drdeléctrica en
el término municipal, de Benasque, (proviIlcia cieHUesca) ;

Cwnplidos los trámites reglamentar'i'os orclenados en el ca
pítulo tu del Decreto ,2617/1966. de 20-deoctubre y en el
Decreto 998/1962, de 26 deabrll;

Esta Dirección aeneral' ha resuelto:

Autorizar a «Energía e',' Industrias ,~ragonesas,,,S. A;», la
instalación de' "la."central 'hidroeléctrl<;a, de', Eriste., en, el rio
E-sera, de, acuerdo con la concesión delM:Inisterio de Obras
Públicas de fechas, 12 'de julio de 1950~29 ,de septiembre de
1966. y modificación de 17 de febrero de 1971, por la qU€
se fIja un caudal de, 36'.900 l/segundo.

En la central objeto de la presente.· autorízaciÓn, se i11&
talarán:

Dos grupos generadores iguales, tormad()~ad-a uno por una
turbina Francls d.e eJe vertical,.·~on .caudal a plena admisión
de 18.450 lIseg.y potencia máxinll.t de 55.500Q. V, (40.84-8 kW.L
Cada. turbina se· acopla' directamente aunal:t,~nador síncrono
trifásico, de 50;000· kVA; potencia aparente;'4O-.000' kW.poten:cia
nominal (roaft O,8); velOCIdad ,<le sill(:tonismo600 r. p. 111.;
frecuencia 50 p..p. 8.-; ,tensión degeneración:p'kV.

Un parque de transformación compl.:lesto por:
Dos . transformadores trifásicos de 50.000 kVA. y relación

de tra.nS!ormación 11/220 kV.
Dos transformadores trifásicos· del.OOOkVA. y rNaeión de

transformación 11/25 kV.
Dos transformadores trifáSicos de 160 kVA. y relación 25.0001

220-127 V.
Dos posiciones de salida linea ($esue y Senarta). Prevísta

otra posici'ón de salida linea, -
Equipos de protección mando. y control.
Se concedeun:plazó m~im(). de seis meses., contados a

partir de la publicacIón de esta resolución, en el "B<lletin Oficial
del Estado».· Para la presentación del proyecto de ejecución
en la Deleg8lCión Provincial del ~inisterio de Industria en
Huesca.

Esta autor~zacíón se otorga con la Ley de 24 de n-ovienlbre
de 1939, con las· condiciones generales prtmeray quinta del
apartado 1 y las del apartado 2 del a.rticulo 17 del Decreto
1775/1967, de 22 de julio.

Para la aprobación: del proyecto de ejecución. se tendrán
en cuenta las condiciones exigidas en la, 0J:'denrninist-erial de
23 de febrero de 1949 para esta clase deinstalacio-nes.

La DirecciónG€neral de Energia r Combustibles podrá dejHt
sin efecto la presente autorizacíón en ,,' cualquier momento en
que se compruebe el irlcumplimiento, de-lascondiciones impues
tas. o por inexactas declaraelOnes en los datos que deben : 'gur-ar
en los documentos a que" se re/ieren 'las, norm¡:ts ,contel1idas
en el articulo 8,0 del Decreto '26-11/1966j de 20 de octubre,
en concordancia con el artleulo16' del Decreto. 1775-/1.987, de
22 de julio, y preceptos establecidos en la Ordenhlinísterial
de 23 de febrero de 1949.

Lo que comuniooa V. S.
Dios guarde a V. S.mu-ehos años.
Madrid, 25 de marzo de' 1971,~El Director general, Francisco

Pél'€z Cerdá.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en Huesca.

RESOLUCIONde la Dirección General: de Energía
11 Combustibles p.or laque" :se,:autorizan losinte
rruptores automatiros di!ere:n,claZesbi'po~resdeIm
portación marca «~ga»~ wra, su empleo COmo ti-.
mitadores ele cOTriente~

De conformidad con 10 preceptuado en los -artícUlos 15, 21
Y 22 del vigente Reglamento de Ver.ific8ICiones'Elécttieas de
12 de marzo de 1954, Y de acuerdo con l~:Js Protocolos de

Ensayos números 700703 y. 700913, emitidos por el Laboratorio
Central OücÜH de Electrotecnia de la Escuela Técnica Supenor
de Ingenieros Industriales d~ Madrid, de. fechas 24 de julio
y 16 de septiembre de 1970, SIgUIendo las dll'ectnces del Regla
rnento E1cctrotécll1Co de baja ten.~ion y la norma NFC 62-410,

Esta Dirección General ha tenido a bien aprobar los in·
ternlptores automáticos diferenciales .b~p'olares marca {{EGA»,
de importaCIón de 650 roA: de sensIb111da~. p~a 250 V: de
tfnsión nominal y calibres 10-30 y 30-60 A. de mteIlSldad nommal,
para su·usocomo tales !imitadores.

Lo que para general conocimiento. d€ acuerdo oo~. el <~
tieulo 21 del expresado Reglamento y aefecros de su v.er1f1cac~<?n
en los Laboratorios Oficiales de Gontadores y su mstalaClOn
en los domícilios de los abonados, se publica el presente anuncio
en el «Búletín OfiCIal del Estado».

Madrid, 25 cte marzo de 1971~E1 Director general, Francisco
Pérez Oerdá.

RESOLUCION de la Dele'yación Provincial de Bar
celona par la qtt~ se autortzs 11 declara la utiltdad
pública en concreto de la instalación eléctrica qUi!
se cita.

Cumplidos los trámites reglálUentarios e~ el eXp€~iente inC?a,..
do en e~ta Delegación Provincial a instanCia de «1hdroeléctrlca.
de Cataluña S A» con domicilio en 'Barcelona. calle Archa, 10.
en solicitud' de autorización para la instalación y declaración
de utilidad pública, a 100 efectos de la. imposición de. servidum
bre de paso de la instalación eléctrica cuyas caractenstkas tée
nicas principales son lassiguíe-ntes:

LD/ce-,22180170.
Origen dt~ la linea: Apoyo 3. linea Carrero
Final de la nlj,sma: E. T. Cuadros.
Tórmino municipal a que afecta: üdena.
Tension de .servieío: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 1,150.
Conductor: Alumini-o-acero; 43,1 milímetros cuadrados de sec-

ción.
Material de apoyos: Madera.
Esta~ión trallSformadors: Uno de 30 KVA. 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de lB: de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julío; Ley de 24 de
novietnbre- de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta T-ensiÓll de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorit.ar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilida.d pública de la misma a les efectos de la imposiciém de
la servidumbre de paso, en las condicíones, alcance y limitacio
nes qUe establece iel Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 11. de febrero de Unl.-El.· Delegado provincial,
Victor de Buen LozarlQ.-2<567-e.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar~

celona por la que se autoriza 11 declara la utilidad.
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos lOS trámites reglamentarios e~ el expe~iente incoa
do en esta Delegación Provincial a UlstanCla de «llIdroeléc~nca

de Cataluña, S. A.», con domicilio en Bar<:elon,8, calle Arcl1s.. ~O,
en soHcitud de autonzaciónpara· la instalaCIón y dec1araClOn
de utilidad pública, a los efectos de la ímposicion de, s~rvIdum
bre de paso -de la instala-cióneléctrica cuyas caracten~t¡cas téc
hicas principaleS son las siguientes:

Origen de la linpa; Apoyo 42, linea Mataró-Llavaneras.
Final de fa misma: Apoyo 6, linca Campo de Golf.
Término municipal a que afecla: San Andrés de Llavaneras.
Tensión <le servicio: 25 KV.
Lortgitud en lti16metr-os: 0,196.
Conductor: Cobre a 10 rnilnnetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Madera.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretas 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1957, de 22 de julio; Ley de 24 de
noYiembre de 1939 y Reglamento de LineM Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión -de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto:

Autorizar la imJalación de la linea solicitada y d~clarar la
utílldad pública de la misma a los efectos de la imp~ci.ón de
la servidumbre de paso en las condiciones. alcance y llmItacio
nes que establece el Reglamento de la Le-y 10/1966, aprobado
p-úr Decreto 2619/1-966.

Barcelona, 15 d" febrero de 197L--.:..El Delegado provincial,
Víctor de Buen Lozano.-2.562-e.


